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SEInOR MTNISTRO:

Me es grato dirigirme a Vuestra Excelencia, a objeto de comunicarle que por
Resolución S.G. No 393/2021, cuya fotocopia acompaña a la presente, ha sido
designada la Lic. Luna Lamas, en carácter de Representante Titular del Ministerio de
Salud Pública Y Bienestar Social ante la Comisión Nacional de Bioseguridad
Agropecuaria y Forestal (CONBIO); y la Lic. Gabriela Ulke, como Representante
Alterna ante dicha Comisión.

Hallo propicia la oportunidad para renovar a Vuestra Excelencia las expresiones
de mi más alta estima y consideración,
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